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SOLICITUD DE DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

CONSIDERANDO 

L La Unidad de Acceso a la Información Pública según los Art. 24 y 25 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y el Art. 40 de su Reglamento, solicita mi consentimiento para 
entregar la información referente a mi Documento Único de Identidad y mi Número de 
Identificación Tributaria, debido a que, un particular ha solicitado esa información y que según el 
Art. 24 letra "a" y "c" de dicho cuerpo normativo tal documentación es confidencial. 

11. El Art. 42 del Reglamento de la LAIP establece que cuando exista una solicitud de
información referente a datos personales, la Unidad de Acceso a la Información Pública podrá 
requerir mi autorización dentro un plazo de cinco días hábiles presentándome ante el Oficial de 
Información y señalando sobre este formulario, la información que autorizo a entregar, entendiendo 
que de no presentarme en dicho plazo, no brindo autorización para divulgar mi información. 

San Salvador, 7 de enero de 2019 

POR TANTO: Yo 

establezco la información que proporcionaré al solicitante: 

1. Número de Documento Único de Identidad.

2. Número de Identificación Tributaria.

Si No 

D 
D 

NOTA: Este formulario únicamente será válido para esta solicitud de divulgación de mi información confidencial, por lo que, 

será obligatorio por parte del Oficial de Información según el Art. 40 párrafo 4, requerírmela nuevamente en caso se presente 

otra situación similar. 
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SOLICITUD DE DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

CONSIDERANDO 

L La Unidad de Acceso a la Información Pública según los Art. 24 y 25 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y el Art. 40 de su Reglamento, solicita mi consentimiento para 
entregar la información referente a mi Documento Único de Identidad y mi Número de 
Identificación Tributaria, debido a que, un particular ha solicitado esa información y que según el 
Art. 24 letra "a" y "c" de dicho cuerpo normativo tal documentación es confidencial. 

IL El Art. 42 del Reglamento de la LAIP establece que cuando exista una solicitud de 
información referente a datos personales, la Unidad de Acceso a la Información Pública podrá 
requerir mi autorización dentro un plazo de cinco días hábiles presentándome ante el Oficial de 
Información y señalando sobre este formulario, la información que autorizo a entregar, entendiendo 
que de no presentarme en dicho plazo, no brindo autorización para divulgar mi información. 

San Salvador, 7 de enero de 2019 

POR TANTO: Yo 

establezco la información que proporcionaré al solicitante: 

Si No 

1. Número de Documento Único de Identidad. D [X]
2. Número de Identificación Tributaria. LJ [X] 

FIRMA 
-r--- ------·- -----------------

NOTA: Este formulario únicamente será válido para esta olicitud de divulgación de mi información confidencial, por lo que, 

será obligatorio por parte del Oficial de Información según el Art. 40 párrafo 4, requerírmela nuevamente en caso se presente 

otra situación similar. 





• • .ªID Instituto de Acceso 
a la Información Pública 

.. -.. 

SOLICITUD DE DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

CONSIDERANDO 

l. La Unidad de Acceso a la Información Pública según los Art. 24 y 25 de la Ley de
Acceso a la Información Pública y el Art. 40 de su Reglamento, solicita mi consentimiento para 
entregar la información referente a mi Documento Único de Identidad y mi Número de 
Identificación Tributaria, debido a que, un particular ha solicitado esa información y que según el 
Art. 24 letra "a" y "c" de dicho cuerpo normativo tal documentación es confidencial. 

II. El Art. 42 del Reglamento de la LAIP establece que cuando exista una solicitud de
información referente a datos personales, la Unidad de Acceso a la Información Pública podrá 
requerir mi autorización dentro un plazo de cinco días hábiles presentándome ante el Oficial de 
Información y señalando sobre este formulario, la información que autorizo a entregar, entendiendo 
que de no presentarme en dicho plazo, no brindo autorización para divulgar mi información. 

San Salvador, 7 de enero de 2019 

establezco la información que proporcionaré al solicitante: 

Si No 

1. Número de Documento Único de Identidad. D [KJ

2. Número de Identificación Tributaria. LJ [X] 

FIRMA 

NOTA: Este formulario únicamente será válido para esta solicitud de divulgación de mi información confidencial, por lo que, 

será obligatorio por parte del Oficial de Información según el Art. 40 párrafo 4, requerírmela nuevamente en caso se presente 

otra situación similar. 
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SOLICITUD DE DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

CONSIDERANDO 

l. La Unidad de Acceso a la Información Pública según los Art. 24 y 25 de la Ley de
Acceso a la Información Pública y el Art. 40 de su Reglamento, solicita mi consentimiento para 
entregar la información referente a mi Documento Único de Identidad y mi Número de 
Identificación Tributaria, debido a que, un particular ha solicitado esa información y que según el 
Art. 24 letra "a" y "c" de dicho cuerpo normativo tal documentación es confidencial. 

II. El Art. 42 del Reglamento de la LAIP establece que cuando exista una solicitud de
información referente a datos personales, la Unidad de Acceso a la Información Pública podrá 
requerir mi autorización dentro un plazo de cinco días hábiles presentándome ante el Oficial de 
Información y señalando sobre este formulario, la información que autorizo a entregar, entendiendo 
que de no presentarme en dicho plazo, no btindo autorización para divulgar mi información. 

POR TANTO: Yo 

establezco la información que pr 

1. Número de Documento Único de Identidad.

2. Número de Identificación Tributaria.

San Salvador, 7 de enero de 2019 

Si No 

NOTA: Este formulario únicamente será válido para !� solicitud e divulgación de mi información confidencial, por lo que, 

será obligatorio por parte del Oficial de Información según el Art. 40 párrafo 4, requerírmela nuevamente en caso se presente 

otra situación similar. 
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SOLICITUD DE DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

CONSIDERANDO 

L La Unidad de Acceso a la Información Pública según los Art. 24 y 25 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y el Art. 40 de su Reglamento, solicita mi consentimiento para 
entregar la información referente a mi Documento Único de Identidad y mi Número de 
Identificación Tributaria, debido a que, un particular ha solicitado esa información y que según el 
Art. 24 letra "a" y "c" de dicho cuerpo normativo tal documentación es confidencial. 

11. El Art. 42 del Reglamento de la LAIP establece que cuando exista una solicitud de
información referente a datos personales, la Unidad de Acceso a la Información Pública podrá 
requerir mi autorización dentro un plazo de cinco días hábiles presentándome ante el Oficial de 
Información y señalando sobre este formulario, la información que autorizo a entregar, entendiendo 
que de no presentarme en dicho plazo, no brindo autorización para divulgar mi información.

San Salvador, 7 de enero de 2019 

POR TANTO: y o ()! k n frt', yí\ y G � o-. ( 0

1

\J\,
(/ establezco la información que proporcionaré al solicitante: 

Si No 

1. Número de Documento Único de Identidad. c::::J [ZJ

2. Número de Identificación Tributaria. D [KJ

FIRMA -el-
/ 

NOTA: Este formulario únicamente será ,·álido para esta solicitud de divulgación de mi información confidencial, por lo que, 

será obligatorio por parte del Oficial de Información según el Art. 40 párrafo 4, requerírmela nuevamente en caso se presente 

otra situación similar. 





SOLICITUD DE DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

CONSIDERANDO 

I. La Unidad de Acceso a la Información Pública según los Art. 24 y 25 de la Ley de
Acceso a la Información Pública y el Art. 40 de su Reglamento, solicita mi consentimiento para 
entregar la información referente a mi Documento Único de Identidad y mi Número de 
Identificación Tributaria, debido a que, un particular ha solicitado esa información y que según el 
Art. 24 letra "a" y "c" de dicho cuerpo normativo tal documentación es confidencial. 

II. El Art. 42 del Reglamento de la LAIP establece que cuando exista una solicitud de
información referente a datos personales, la Unidad de Acceso a la Información Pública podrá 
requerir mi autorización dentro un plazo de cinco días hábiles presentándome ante el Oficial de 
Información y señalando sobre este formulario, la información que autorizo a entregar, entendiendo 
que de no presentarme en dicho plazo, no brindo autorización para divulgar mi información. 

San Salvador, 7 de enero de 2019 

POR TANTO: 

establezco la información que prop · naré al olicitante: 

Si No 

1. Número de Documento Único de Identidad. c::J .�:t
2. Número de Identificación Tributaria. D .� 

NOTA: Este formulario únicamente será válido para esta 

será obligatorio por parte del Oficial de Información 

otra situación similar. 

:¿ / 

' 

mi información confidencial, por lo que, 

nuevamente en caso se presente 
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SOLICITUD DE DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

CONSIDERANDO 

l. La Unidad de Acceso a la Información Pública según los Art. 24 y 25 de la Ley de
Acceso a la Información Pública y el Art. 40 de su Reglamento, solicita mi consentimiento para 
entregar la información referente a mi Documento Único de Identidad y mi Número de 
Identificación Tributaria, debido a que, un particular ha solicitado esa información y que según el 
Art. 24 letra "a" y "c" de dicho cuerpo normativo tal documentación es confidencial. 

II. El Art. 42 del Reglamento de la LAIP establece que cuando exista una solicitud de
información referente a datos personales, la Unidad de Acceso a la Información Pública podrá 
requerir mi autorización dentro un plazo de cinco días hábiles presentándome ante el Oficial de 
Información y señalando sobre este formulario, la información que autorizo a entregar, entendiendo 
que de no presentarme en dicho plazo, no brindo autorización para divulgar mi información.

San Salvador, 7 de enero de 2019 

POR TANTO: Yo l'ie '+;-1 .1ot<:'00. Cru:r .L, (:,roa.>1 o;_,___.cl._.'--'------�..__._,__.,����-------"='---"'----'--------='-----'--""---'--'-=-11----=._,_� 

establezco la información que proporcionaré al solicitante: 1 

Si No 

1. Número de Documento Único de Identidad. c::::::J [e]
2. Número de Identificación Tributaria. LJ [ZJ 

¡' 

otra situación similar. 
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SOLICITUD DE DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

CONSIDERANDO 

I. La Unidad de Acceso a la Información Pública según los Art. 24 y 25 de la Ley de
Acceso a la Información Pública y el Art. 40 de su Reglamento, solicita mi consentimiento para 
entregar la información referente a mi Documento Único de Identidad y mi Número de 
Identificación Tributaria, debido a que, un particular ha solicitado esa información y que según el 
Art. 24 letra "a" y "c" de dicho cuerpo normativo tal documentación es confidencial. 

II. El Art. 42 del Reglamento de la LAIP establece que cuando exista una solicitud de
información referente a datos personales, la Unidad de Acceso a la Información Pública podrá 
requerir mi autorización dentro un plazo de cinco días hábiles presentándome ante el Oficial de 
Información y señalando sobre este formulario, la información que autorizo a entregar, entendiendo 
que de no presentarme en dicho plazo, no brindo autorización para divulgar mi información. 

San Salvador, 7 de enero de 2019 

POR TANTO: Yor�A ¿f:"' S'fi �- ?,-,_.d._ 
establezco la información que proporcionaré al solicitante: 

Si No 

1. Número de Documento Único de Identidad. D �-
2. Número de Identificación Tributaria. D � 

... ·· ---·� 

FIRMA. __ @-... /=�-="'-e;;:z;
'§a
. '"""""'-'--

NOTA: Este formulario únicamente será válido para esta solicitud de divulgación de mi información confidencial, por lo que, 

será obligatorio por parte del Oficial de Información según el Art. 40 párrafo 4, requerírmela nuevamente en caso se presente 

otra situación similar. 




